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Le corresponde a la Sala, resolver sobre la procedencia del recurso de 

casación interpuesto por el apoderado judicial de los demandantes contra 

la sentencia proferida que negó las pretensiones de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para establecer la cuantía para recurrir en casación debemos remitirnos al 

artículo 86 original del C.P.L. y S.S, Ley 712 de 2001, art. 43, del C.P.T y 

S.S., el cual establece que, en materia laboral son susceptibles del Recurso 

de Casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente, vale decir, $139.200.000, M/cte., 

de acuerdo al salario mínimo legal del año 2023 ($1.160.000), fecha de la 

sentencia de segunda instancia, esto es, 12 de abril de 2023. 

 

Es sabido, que el interés económico para recurrir en casación para la parte 

actora, se determina por la diferencia entre lo pedido y lo concedido o el 

monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas, y para el demandado 

por el valor de las condenas impuestas.  

 

En el presente asunto se pretende que se declare la existencia de un contrato 

de trabajo con la empresa MENSULA INGENIEROS S.A. desde el 30-06-2015 

y el 30-01-2016. En consecuencia, se condene al pago de las dotaciones, 

cesantías, intereses a las cesantías, primas y vacaciones, reajuste salarial, 

aportes a la seguridad social y la sanción del artículo 65 y 64 CST. 

 

Concluido el trámite de la primera instancia, el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Pereira, declaró la existencia del contrato de trabajo por obra 

o labor desde el 30-06-2015 hasta el 31-01-2016. Como consecuencia, 

condenó a la entidad al pago de la suma de $8.252.779 por concepto de 

indemnización por despido injusto y absolvió a la demandada de las demás 

pretensiones. Decisión que fue confirmada en la segunda instancia de este 

Tribunal. 

  

Ahora, con el fin de establecer el interés económico, se advierte que según 

el escrito de demanda las pretensiones negadas en ambas instancias, se 



indicó que la estimación razonada de la cuantía asciende a la suma de 

$65.000.000. 

 

No obstante, el despacho procedió a calcular los valores actualizados de la 

siguiente manera:  

 

Radicación:  66001310500220180020901  Fecha Sentencia 2da: 
12 de abril de 

2023 

Proceso:              Ordinario Laboral  SMLV 1.160.000,00  

Demandante: Carlos Eduardo Obando Vallejo  Limite casación 139.200.000,00  

Demandado: Ménsula Ingeniera S.A.  
  

PARÁMETROS PARA LIQUIDACIÓN  

Fecha inicio: 
30 de junio de 2015 

 Fecha Final: 
31 de enero de 2016 

 

Asignación 
Salarial 

Año 2.015  
 

2.203.677  Prima de 
Campo 

500.000,00  
Prima de 

Alimentación 

600.000,00  

Año 2.016  
 

2.357.934  

 
500.000,00  

 600.000,00  

PRESTACIONES SOCIALES Y VACACIONES 

Concepto Desde Hasta No. Días Salario base Vlor total 

Prima de servicios 2do. 
Sem. 2015 

30-jun-15 31-dic-15 180 3.303.677   1.651.838,50  

Prima de servicios 1do. 

Sem. 2016 
01-ene-16 31-ene-16 30 3.457.934   288.161,17  

Vacaciones  30-jun-15 31-ene-16 210 2.357.934   687.730,75  

Cesantías 2015 30-jun-15 31-dic-15 180 3.303.677   825.919,25  

Cesantías 2016 01-ene-16 31-ene-16 30 3.457.934   144.080,58  

Intereses a las cesantías 30-jun-15 31-ene-16 210 970.000   67.899,99  

TOTAL LIQUIDACIÓN CON REAJUSTE 3.665.630 

       

Concepto 
Vlor 

reliquidado 

Vlor. 

Pagado 
Diferencia  

Diferencia (reajuste pretendido) 1.567.484 Prestaciones   2.977.899   750.004   2.227.895  

Vacaciones 687.731   817.480  -129.749  

       

Vlor. Dia 
salario 

Desde Desde Días mora Indemnización moratoria a la 
sentencia de 2da instancia 

82.990.416 

115.264  31-ene-16 31-ene-18 720  

       

Prestaciones 
insolutas 

Desde Desde Días mora 
Tasa 

moratorio 
Int Año (T.E.D) 

Total 
Indemnización 

moratoria 

2.227.895  01-feb-18 12-abr-23 1.871  47,09% 0,1058% 4.409.114 

    
Indemnización moratoria. 87.399.530 

    
Aportes adeudados 4.082.891 

    
Total  interés para recurrir 93.049.906 

 

 

De acuerdo con el cálculo, el monto de las pretensiones negadas al 

accionante asciende a la suma de $93.049.906. Suma que no supera la 

cuantía de 120 salarios mínimos ($139.200.000) de que trata el artículo 86 

del C.P.T. y de la S.S.; por lo tanto, no se accederá a la concesión del recurso. 

 



En razón y mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto dentro del término legal por el apoderado judicial del 

demandante CARLOS EDUARDO OBANDO VALLEJO, contra la sentencia 

proferida por esta Sala. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de Origen para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Los Magistrados,  

 

GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

 

 

OLGA LUCIA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 
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